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Expediente: 20204000137

Suministro de la especialidad farmacéutica TAFINLAR  50 Y 75 MG. CAPS DURAS C/28 
(DABRAFENIB), con destino al servicio de Farmacia del Hospital Universitario Ramón y 
Cajal.

DILIGENCIA: para hacer constar que el presente Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, se ajusta fielmente al Pliego-Tipo establecido para regir en los contratos de 
suministro a adjudicar por procedimiento negociado sin publicidad, en el ámbito de 
competencia del Servicio Madrileño de Salud, que fue aprobado por Resolución nº 774/2019 
de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del SERMAS, de 16 de diciembre de 2019,  
conforme al informe del Servicio Jurídico de la Consejería de Sanidad, de 5 de marzo de 
2020.

En Madrid, en la fecha de la firma.

El DIRECTOR GERENTE 

Fdo.: Juan José Equiza Escudero
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